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IV. Administración Local

AYUnTAmIenTOS

de GIJÓn

Acuerdo de la Junta de Gobierno sobre medidas de ajuste en el contexto del real decreto Ley 8/2010, de 20 de 
mayo, en materia retributiva.

La Junta de Gobierno, en sesión del día veintiuno de junio de dos mil diez, adoptó, entre otros el siguiente acuerdo:

medidas de ajuste en el contexto del R.d. Ley 8/2010, de 20 de mayo, en materia retributiva.

A n T e C e n T e S

Primero.—el Real decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la re-
ducción del déficit público recoge, en su primer capítulo, las disposiciones encaminadas a reducir las retribuciones del 
sector público, modificando y estableciendo una nueva redacción para el art. 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del estado, en cuyo nuevo apartado B se aprueba, con efectos de 1 de junio de 2010, una 
reducción del cinco por ciento del conjunto global de retribuciones del sector público, lo que supone la determinación de 
nuevas cuantías de las retribuciones básicas y de las complementarias que perciben los empleados públicos, afectando 
dicha reducción tanto a los funcionarios públicos como al personal laboral.

Segundo.—En concreto, la modificación del artículo 22 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado consiste en 
modificar el apartado dos, regulando en el apartado A las retribuciones del personal al servicio del sector público de 1 de 
enero de 2010 hasta 31 de mayo de 2010 y en el apartado B el conjunto de las retribuciones de todo el sector público 
con efectos de 1 de junio de 2010.

Tercero.—Conforme a lo dispuesto en la disposición Final Segunda del Real decreto Ley 8/2010, los apartados dos 
y tres del artículo 1 tienen la condición de legislación estatal básica al amparo de los artículos 149.1.13ª, 149.1.18ª y 
156.1 de la Constitución.

Resulta, por tanto, obligado para el Ayuntamiento de Gijón/Xixón, adoptar los acuerdos preceptivos para la aplicación 
del Real decreto Ley 8/2010 al personal funcionario y personal laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y sus Organis-
mos Autónomos de forma que se reduzca un 5% el conjunto de las retribuciones.

 cuarto.—el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 11 de junio de 2010, aprobó la reducción de retribuciones de la ti-
tular de la Alcaldía, de los miembros de la Corporación y de los titulares de los órganos directivos así como una reduc-
ción de las cuantías de los conceptos de dietas y asistencias y de los gastos de funcionamiento de los Grupos Políticos 
municipales.

Una vez aprobada por el Pleno la citada reducción de retribuciones, procede, para garantizar el obligado cumplimiento 
de las medidas aprobadas por el Rd. Ley 8/2010, adoptar las actuaciones necesarias para reducir en un 5% el conjunto 
de las retribuciones de los empleados, una vez aplicadas las nuevas cuantías de las retribuciones básicas que se esta-
blecen en dicho R.d. Ley. 

Quinto.—en consonancia con la respuesta formulada por el ministerio de economía y Hacienda a la consulta planteada 
por la Federación española de municipios y Provincias sobre la aplicación en las entidades Locales del R.d. Ley 8/2010, la 
reducción del 5% en términos anuales no se aplica a los fondos sociales, no se computa respecto a las retribuciones de 
los cargos electos locales y se excluye de la citada reducción del 5% anual al personal cuyas retribuciones no alcancen 
1,5 veces el salario mínimo interprofesional. en la consulta indicada, se responde sobre los criterios para la aplicación de 
la reducción, indicándose que, si una vez rebajadas las retribuciones básicas, de acuerdo con la nueva redacción del art. 
22 de la Ley de Presupuestos Generales del estado, no se alcanza al 5% del total, deberá aplicarse una reducción en el 
resto de complementos en el porcentaje necesario para conseguir el 5% global del preceptivo ahorro, estando previsto 
una rebaja superior al 5% sobre las retribuciones complementarias, en caso de que fuera preciso, hasta alcanzar el ob-
jetivo final de reducción del 5% global.

Sexto.—Para el personal laboral que no se encuentre incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del 
personal laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, de acuerdo 
con la respuesta del ministerio de economía y Hacienda a la consulta formulada por la Federación española de municipios 
y Provincias, se deberá aplicar una minoración de un 5% de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que 
integran la nómina y que les corresponda percibir según los convenios colectivos que les resulten de aplicación y con los 
límites expuestos en el propio Real decreto.

Séptimo.—La disposición adicional segunda del Real decreto 8/2010, impone, con efectos 1 de junio de 2010, la 
suspensión parcial del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para función pública en el marco del diálogo social 2010-2012, fir-
mado el 25 de septiembre de 2009, en los términos necesarios para la correcta aplicación del citado Real Decreto y, en 
concreto, de las medidas de contenido económico.
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La Junta de Gobierno Local, en sesión de 11 de noviembre de 2008, ratificó el acuerdo suscrito con fecha 24 de oc-
tubre de 2008 en la mesa General para materias comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Gijón/
Xixón y de sus Fundaciones y Patronato, ratificándose, por acuerdo de la Junta de Gobierno de 24 de noviembre y 2 de 
diciembre, el convenio colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de sus Organismos Autónomos 
y el acuerdo regulador del personal funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón respectivamente. dado el carácter 
excepcional de las medidas adoptadas en el R.d. Ley 8/2010 y la obligatoriedad de su cumplimiento, es necesaria e 
imprescindible, para alcanzar el preceptivo ahorro del 5% indicado en dicho R.d., la suspensión de los citados acuerdos 
y convenios en aquellos apartados estrictamente necesarios para salvaguardar el interés público, concretamente, en lo 
relativo a compromisos económicos que den lugar a incrementos de la masa salarial o de las retribuciones, suspensión 
que está fundamentada y suficientemente acreditada por el carácter básico de lo preceptuado en el R.D. 8/2010, de 20 
de mayo, de medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y en aplicación del artículo 38.10 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y de la Disposición Transitoria 
Quinta del citado Acuerdo Regulador de materias comunes y concordantes del Acuerdo de Funcionarios y Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artículo, las Organizaciones Sindicales han sido informadas 
de las causas de la suspensión y de los efectos de la aplicación de la reducción. Concretamente, se ha convocado, en 
fecha 14 de junio de 2010, la mesa General de negociación para materias comunes del personal funcionario y laboral, y 
en fecha 15 de junio de 2010, las mesas de negociación del personal funcionario y del personal laboral respectivamente. 
en los correspondientes ámbitos de negociación de las citadas mesas, tal como consta en el orden del día de las convo-
catorias y en las actas de cada mesa, se ha abordado la determinación y aplicación de la aplicación del R.d. tanto en las 
retribuciones básicas como en las retribuciones complementarias.

También fue convocada la Comisión de Seguimiento del Convenio Colectivo Gijón Innova, y celebrada en fecha 16 de 
junio, donde se abordó la aplicación del Real decreto en este ámbito.

octavo.—Procede igualmente, por las causas expuestas con anterioridad, la aplicación de la preceptiva reducción pre-
ceptuada en el R.d. Ley 8/2010 al personal laboral incluido en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal 
Laboral contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias dentro del Plan de Ordenación de la Red Pública de 
las escuelas Infantiles del Principado de Asturias, de 15 de noviembre de 2002 (Boletín Oficial del Principado de Asturias 
27/12/2002) , si bien para este último colectivo la aplicación se suspende hasta que la Comisión de Seguimiento de dicho 
Convenio determine la forma en que se ha de realizar. 

Noveno.—Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 6 de agosto de 2009 se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo 
del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y se ratificaron las Relaciones de Puestos de Trabajo de las Fundaciones y Patronato 
dependientes del Ayuntamiento de Gijón/Xixón a las que se acompañaron las correspondientes tablas retributivas, que 
se ven afectadas por la aplicación del Real decreto Ley 8/2010 y que es preciso adaptar a los criterios expuestos a través 
de anexos al presente acuerdo. A todo ello se dará la debida publicidad a través de la publicación del contenido íntegro 
del presente acuerdo y de sus anexos en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en la Sede electrónica del Ayun-
tamiento de Gijón/Xixón para conocimiento de los interesados.

Fundamentos de derecho

Primero.—Los apartados dos y tres del artículo 1 del Real decreto Ley 8/2010, por el que se adoptan medidas extraor-
dinarias para la reducción del déficit público, por los que se modifican los apartados dos y cinco del artículo 22 de la ley 
26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, de carácter básico conforme a la 
disposición Final Segunda y por tanto de obligado cumplimiento para el Ayuntamiento de Gijón/Xixón.

Segundo.—El art. 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el que se establece la garantía del cumplimiento de los pactos y acuerdos, salvo cuando excepcionalmente y 
por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de pactos o acuerdos ya firmados, en 
la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público, en cuyo supuesto las Administraciones Públicas 
deberán informar a las Organizaciones Sindicales de las causas de suspensión o modificación, que, tal y como consta en 
la documentación integrante del presente expediente, se ha llevado a efecto en las respectivas mesas de negociación del 
Ayuntamiento y sus Fundaciones y Patronato dependientes. 

 La disposición Transitoria Quinta del Acuerdo Regulador sobre condiciones de trabajo comunes de los empleados del 
Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, del Acuerdo Regulador de las 
condiciones el personal funcionario y del Convenio Colectivo del personal laboral.

Tercero.—Conforme se desprende del apartado h) del artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar las retribuciones del 
personal de acuerdo con el Presupuesto aprobado por el Pleno, las relaciones de puestos de trabajo y sus modificaciones 
y ajustes técnicos, así como el resto de decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro 
órgano.

La Junta de Gobierno con los votos en contra de los Sres. Concejales de IU-BA-Verdes, don Jesús Montes Estrada y 
don Francisco Santianes díaz acuerda:

Primero.—Aprobar la aplicación, con efectos de 1 de junio de 2010, de las cuantías de sueldo y trienios que corres-
pondan al Grupo o Subgrupo al personal funcionario y laboral, incluidos en el ámbito de aplicación del acuerdo regulador 
de las condiciones de trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y al Convenio Colectivo del per-
sonal laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo que determina 
el apartado 5 del artículo 22 de la ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
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2010, de acuerdo con el Real decreto Ley 8/2010, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público, cuya concreción figura en los Anexos I y II que son parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo.—Aprobar con efectos de 1 de junio de 2010 una reducción de un 5% en las cuantías de complemento de 
destino y específico aplicables hasta el 31 de mayo de 2010, excepto para el Grupo E de la Ley 30/84, de 2 de agosto de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública y las Agrupaciones Profesionales a que se refiere la Disposición Adicional 
Séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril por el que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, que se aplicará 
una reducción del 1%, cuya concreción figura en los Anexos I y II que son parte integrante del presente Acuerdo.

Tercero.—Aprobar con efectos de 1 de junio de 2010 una reducción de un 5% de las cuantías e importes correspon-
dientes al complemento específico variable y a las gratificaciones y horas extraordinarias, cuya concreción figura en el 
Anexo I que es parte integrante del presente Acuerdo.

cuarto.—Aprobar, con efectos 1 de junio de 2010, una reducción del complemento de productividad en el impor-
te necesario para cumplir el objetivo establecido en el R.d. 8/2010, de reducir en un 5% el conjunto global de las 
retribuciones. 

Quinto.—Aprobar, con efectos 1 de junio de 2010, una reducción de un 5% de las retribuciones del personal con-
tratado en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo de los trabajadores beneficiarios de los planes de empleo del 
Ayuntamiento de Gijón/Xixón, cuya concreción figura en el Anexo III que es parte integrante del Presente Acuerdo.

Sexto.—Aprobar la reducción de las retribuciones del personal laboral incluido en el ámbito de aplicación del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral contratado por los Ayuntamientos del Principado de Asturias, dentro del Plan de Ordena-
ción de la Red Pública de Escuelas Infantiles del Principado de Asturias, cuya aplicación se pospone hasta que la Comisión 
de Seguimiento de dicho Convenio determine la forma en que se ha de realizar.

Séptimo.—Suspender parcialmente el Acuerdo vigente sobre condiciones de trabajo comunes de los empleados del 
Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del personal Funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y el Convenio Colectivo del personal 
Laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, en cuanto a los 
compromisos económicos que den lugar a incrementos de la masa salarial o de las retribuciones, todo ello en aplicación 
del artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, ha-
biendo sido informadas las Organizaciones Sindicales firmantes de los mismos de las causas de la suspensión y de los 
efectos de la aplicación de la reducción y sin perjuicio de mantener la vigencia de dichos Acuerdos y Convenio en todos 
los aspectos no afectados por la aplicación del Real decreto 8/2010 y del presente Acuerdo.

octavo.—Publicar el contenido íntegro del presente acuerdo y sus anexos en el Boletín Oficial del Principado de Astu-
rias y en la Sede electrónica municipal.

“Lo que se le notifica, haciéndole saber que contra este acuerdo, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa -en la redacción dada por la Ley Orgánica 
19/2003 de 23 de diciembre, y los artículos 10 y 14 de la misma Ley, puede interponer Recurso Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la presente notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Gijón.

También podrá potestativamente, de conformidad con el artículo 107 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, interponer el Recurso de Reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acto 
administrativo que se le notifica, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación, en cuyo 
caso no podrá interponer el Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente el de Reposición, o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo por el transcurso de un mes sin habérsele notificado dicha resolución 
expresa.

O cualquier otro recurso que estime procedente.”

Lo que se publica conforme al artículos 104.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y a los efectos oportunos.

Gijón/Xixón, a 22 de junio de 2010.—Secretaría General.—14.437.

Anexo I

AL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010

APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 PARA LA RedUCCIÓn de LAS ReTRIBUCIOneS en eL AYUnTAmIenTO de GIJÓn

De acuerdo con la nueva redacción del art. 22 de la Ley, 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del estado para el año 2010, dada por el R.d. 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público, el Ayuntamiento de Gijón está obligado a cumplir el objetivo final de reducir un 5% 
el conjunto de retribuciones, para ello, se ha tenido en cuenta la respuesta del ministerio de economía y Hacienda a la 
consulta planteada por la Federación española de municipios y Provincias sobre la aplicación en las entidades Locales.

Primero.—Criterios generales:

La reducción de las retribuciones de los altos cargos y del personal directivo ha sido aprobada por acuerdo plenario 
de 11 de junio de 2010. A afectos de computar el cálculo de la masa salarial no se tienen en cuanta las retribuciones de 
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los cargos electos locales al no ser considerados personal al servicio de las entidades locales conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 y 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico de los Empleados Públicos.

de acuerdo con lo preceptuado en R.d. Ley indicado, la reducción se aplica a las retribuciones por lo que no se apli-
cará a los fondos destinados a acción social ni a formación.

Igualmente, de acuerdo con la nueva redacción del art. 22.dos B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, se excluye 
de la reducción del 5% al personal laboral cuyas retribuciones no alcancen 1,5 veces el salario mínimo interprofesional. 
en el ámbito del Ayuntamiento de Gijón esta exclusión sólo es de aplicación a ciertas categorías del convenio de colectivo 
de los trabajadores beneficiarios de los planes de empleo. 

en cuanto a las cotizaciones sociales, de acuerdo con la disposición adicional séptima del R.d. Ley 8/2010, las base de 
cotización para todas las contingencias de los empleados públicos municipales será coincidente con la establecida para 
el mes de mayo de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de cuantía 
mayor, en cuya caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual.

Al efecto de lo previsto en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de mayo de 2010 se 
deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a 
la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieran integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo.

el art. 24 del Convenio de Colectivo del personal laboral del Ayuntamiento de Gijón y de las Fundaciones y Patronato 
dependiente del mismo establece, en su apartado 1º y 2º, la misma estructura retributiva que para el personal funcio-
nario por lo que se aplica para este colectivo idénticos criterios de reducción que para los funcionarios. en este sentido, 
los complementos que se establecen a continuación se entenderán de aplicación para el conjunto de empleados públicos 
municipales incluidos en el ámbito de aplicación del acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes de los empleados del 
Ayuntamiento de Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, el Acuerdo Regulador de las Condicio-
nes de Trabajo del personal Funcionario del Ayuntamiento de Gijón y el Convenio de Colectivo del personal laboral del 
Ayuntamiento de Gijón y de las Fundaciones y Patronato dependiente del mismo.

Segundo.—Retribuciones de los empleados públicos municipales.

Retribuciones básicas:

Sueldo y Trienios:

Se aplica lo establecido en la nueva redacción de la Ley de Presupuestos Generales del estado.

Sueldo Anual (año 2011)

Grupo
Sueldo x 12 Extras x 2 Sueldo Extras x 2

diferencia
%

LPGE LPGE RD8/2010 RD 8/2010 reducción

A1 13.935,60 € 2.322,60 € 13.308,60 € 1.247,24 € - 1.702,36 € 10,47%

A2 11.827,08 € 1.971,18 € 11.507,76 € 1.324,64 € - 965,86 € 7,00%

B 10.264,44 € 1.710,74 € 10.059,24 € 1.416,50 € - 499,44 € 4,17%

C1 8.816,52 € 1.469,42 € 8.640,24 € 1.216,68 € - 429,02 € 4,17%

C2 7.209,00 € 1.201,50 € 7.191,00 € 1.185,90 € - 33,60 € 0,40%

APnT 6.581,64 € 1.096,94 € 6.581,64 € 1.096,94 € - € 0,00%

Sueldo Año 2010, desde 1 de junio

Grupo
Sueldo x 12 Extras x 2 Sueldo 5x7 Extras x 2

diferencia
%

LPGE LPGE RD8/2010 RD 8/2010 reducción

A1 13.935,60 € 2.322,60 € 13.569,85 € 1.784,92 € 903,43 € 5,56%

A2 11.827,08 € 1.971,18 € 11.640,81 € 1.647,91 € 509,54 € 3,69%

B 10.264,44 € 1.710,74 € 10.144,74 € 1.563,62 € 266,82 € 2,23%

C1 8.816,52 € 1.469,42 € 8.713,69 € 1.343,05 € 229,20 € 2,23%

C2 7.209,00 € 1.201,50 € 7.198,50 € 1.193,70 € 18,30 € 0,22%

APnT 6.581,64 € 1.096,94 € 6.581,64 € 1.096,94 € - € 0,00%
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Antigüedad:

Grupo
anual

%
minoración  Diferencia año

mensual

hasta 31/05 desde 01/06 hasta 31/05 desde 01/06

A1  535,80 €  511,80 € 4,48%  24,00 €  44,65 €  42,65 € 

A2  428,76 €  417,24 € 2,69%  11,52 €  35,73 €  34,77 € 

B  373,68 €  366,24 € 1,99%  7,44 €  31,14 €  30,52 € 

C1  322,08 €  315,72 € 1,97%  6,36 €  26,84 €  26,31 € 

C2  215,28 €  214,80 € 0,22%  0,48 €  17,94 €  17,90 € 

APnT  161,64 €  161,64 € 0,00%  - €  13,47 €  13,47 € 

Las pagas extraordinarias:

A la paga extraordinaria del mes de junio de 2010 no se le aplicará ninguna reducción y resultará de la aplicación de 
los conceptos y cuantías establecidas hasta la entrada en vigor del R.d. 8/2010.

A la paga extraordinaria del mes de junio se aplicarán en concepto de retribuciones básicas los siguientes importes:

Grupo
paga extra sueldo

% 
reducción  Diferencia

paga extra trienios
 % 

reducción
junio diciembre junio diciembre

A1  1.161,30 €  623,62 € 46,30%  537,68 €  44,65 € 23,98 46,29%

A2  985,59 €  662,32 € 32,80%  323,27 €  35,73 € 24,02 32,77%

B  855,37 €  708,25 € 17,20%  147,12 €  31,14 € 25,79 17,18%

C1  734,71 €  608,34 € 17,20%  126,37 €  26,84 € 22,23 17,18%

C2  600,75 €  592,95 € 1,30%  7,80 €  17,94 € 17,71 1,28%

APnT  548,47 €  548,47 € 0,00%  - €  13,47 € 13,47 0,00%

La paga extraordinaria de diciembre incluirá, además de las cuantías establecidas anteriormente en concepto de 
retribuciones básicas, las cuantías correspondientes a una mensualidad del complemento de destino y del complemento 
específico una vez practicada la reducción que se detalla en los apartados siguientes para cada uno de los conceptos 
indicados.

Retribuciones complementarias:

Complemento destino: 

Se aplica una reducción de un 5% excepto a los puestos del antiguo grupo e (APnT) que se les aplica un 1%. 

El nivel 13 de Complemento de Destino se desdobla para aplicar el 5% y el 1% respectivamente dado que existen 
puestos de trabajo cuyo titulares pertenecen a los grupos C1 o d (APnT).

Nivel
anual %

minoración Diferencia año
mensual

Diferencia mes
hasta 31/05 desde 01/06 hasta 31/05 desde 01/06

30  12.236,76 €  11.625,00 € 5%  611,76 €  1.019,73 €  968,75 €  50,98 € 

29 10.975,92 €  10.427,16 € 5%  548,76 €  914,66 €  868,93 €  45,73 € 

28  10.514,52 €  9.988,80 € 5%  525,72 €  876,21 €  832,40 €  43,81 € 

27  10.052,76 €  9.550,20 € 5%  502,56 €  837,73 €  795,85 €  41,88 € 

26  8.819,28 €  8.378,40 € 5%  440,88 €  734,94 €  698,20 €  36,74 € 

25  7.824,84 €  7.433,64 € 5%  391,20 €  652,07 €  619,47 €  32,60 € 

24  7.363,20 €  6.995,04 € 5%  368,16 €  613,60 €  582,92 €  30,68 € 
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Nivel
anual %

minoración Diferencia año
mensual

Diferencia mes
hasta 31/05 desde 01/06 hasta 31/05 desde 01/06

23  6.901,92 €  6.556,92 € 5%  345,00 €  575,16 €  546,41 €  28,75 € 

22  6.440,04 €  6.118,08 € 5%  321,96 €  536,67 €  509,84 €  26,83 € 

21  5.979,12 €  5.680,20 € 5%  298,92 €  498,26 €  473,35 €  24,91 € 

20  5.554,08 €  5.276,40 € 5%  277,68 €  462,84 €  439,70 €  23,14 € 

19  5.270,52 €  5.007,00 € 5%  263,52 €  439,21 €  417,25 €  21,96 € 

18  4.986,72 €  4.737,00 € 5%  249,72 €  415,56 €  394,75 €  20,81 € 

17  4.703,04 €  4.467,96 € 5%  235,08 €  391,92 €  372,33 €  19,59 € 

16  4.420,08 €  4.199,16 € 5%  220,92 €  368,34 €  349,93 €  18,41 € 

15  4.136,04 €  3.929,28 € 5%  206,76 €  344,67 €  327,44 €  17,23 € 

14  3.852,72 €  3.660,12 € 5%  192,60 €  321,06 €  305,01 €  16,05 € 

13  3.568,68 €  3.390,36 € 5%  178,32 €  297,39 €  282,53 €  14,86 € 

13  3.568,68 €  3.532,99 € 1%  35,69 €  297,39 €  294,42 €  2,97 € 

12  3.285,00 €  3.252,15 € 1%  32,85 €  273,75 €  271,01 €  2,74 € 

11  3.001,44 €  2.971,43 € 1%  30,01 €  250,12 €  247,62 €  2,50 € 

10  2.718,12 €  2.690,94 € 1%  27,18 €  226,51 €  224,24 €  2,27 € 

Complemento Específico:

Se aplica una reducción de un 5% excepto a los puestos del antiguo grupo e (APnT) que se les aplica un 1% con las 
siguientes salvedades:

• A los puestos de Auxiliar de Caja, Conserje/Subalterno y Operario se les aplica una reducción del específico menor 
al 1%. Concretamente, en la RDT se aplica un 0.95% para garantizar que al menos supone un 4.45% de la suma 
de sueldo, Complemento de destino y elemento Base. 

• Los puestos de Auxiliar Administrativo / Auxiliar de Servicios / Auxiliar de Policía se les aplica una reducción del 
específico menor del 5%. Concretamente en la RDT se aplica una reducción de un 4,80% para garantizar el 4,45% 
de RdT sobre los conceptos indicados para Conserjes.

Se incorpora, como anexo II del Acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de junio de 2010 la tabla retributiva que 
recoge las cuantías del complemento específico conforme a los criterios indicados.

En cuanto al complemento específico variable se le aplica una reducción de un 5% a cada una de las cuantías que 
lo componen. en este sentido, en la siguiente tabla se concretan las cuantías de los conceptos integradores del citado 
complemento:

CONCEPTO Importe 
inicial

Importe 
reducido

Festivo o domingo trabajado 36,00 € 34,20 €

medio festivo a partir de una hora y menos de 5 horas 18,00 € 17,10 €

Festivo inferior a una hora 9,00 € 8,55 €

nocturnidad 24,00 € 22,80 €

media nocturnidad a partir de una hora y menos de 5 horas 12,00 € 11,40 €

nocturnidad inferior a una hora 6,00 € 5,70 €

Complemento de Productividad:

Practicadas las reducción indicadas para cada uno de los conceptos retributivos anteriores, se compensará la dife-
rencia necesaria entre lo realmente reducido y la obligación legal de reducir un 5%. Con los datos que tenemos en la 
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actualidad, se alcanza un 4,80% con lo que se precisa un 0.20% adicional para llegar al preceptivo 5%. no obstante, 
este porcentaje se podría ver modificado en el momento de realizar la aplicación a los contratados temporales.

en cuanto a las cuantías correspondientes al primer tramo de carrera profesional que se perciben en función de los 
resultados de la evaluación del desempeño, se concreta la reducción de un 5%, reducción que se aplicará en el mismo 
porcentaje para los sucesivos tramos cuando éstos se lleven a efecto.

Muy insatisfactorio Satisfactorio/Insatisfactorio Muy satisfactorio

GRUPO Importe inicial Importe reducido Importe inicial Importe reducido Importe inicial Importe reducido

GRUPO A1 449,82 € 427,33 € 599,76 € 569,77 € 749,70 € 712,22 €

GRUPO A2 339,30 € 322,34 € 452,40 € 429,78 € 565,50 € 537,23 €

GRUPO C1 270,02 € 256,52 € 360,02 € 342,02 € 450,03 € 427,53 €

GRUPO C2 235,36 € 223,59 € 313,81 € 298,12 € 392,26 € 372,65 €

GRUPO d (APnT) 200,68 € 190,65 € 267,57 € 254,19 € 334,46 € 317,74 €

Gratificaciones:

Se aplicará una reducción del 5% a las cuantías aprobadas hasta el 31 de mayo para las horas extra, asistencias, 
refuerzos obligatorios y voluntarios y demás elementos que se abonen por este concepto.

Se concreta a continuación los nuevos importes para cada uno de los conceptos contemplados como gratificaciones.

CONCEPTO Importe inicial Importe reducido

Hora extra 14,32 € 13,60 €

Asistencia Reducida (- 4 horas, excepto sábados) 40,12 € 38,11 €

Asistencia Prolongada (- 4 horas sábados / + 4.5 horas resto semana) 55,16 € 52,40 €

Asistencia doble (+ 4 horas sábados) 80,24 € 76,23 €

Asistencia formativa:   

Formadores externos: profesionales de reconocido prestigio €/hora 306,92 € 291,57 €

Otros formadores €/hora 153,46 € 145,79 €

Formadores internos: Dentro de la jornada €/hora 14,04 € 13,34 €

Fuera de jornada €/hora 28,08 € 26,68 €

Sargento Cabo Bombero

CONCEPTO Importe 
inicial

Importe 
reducido

Importe 
inicial

Importe 
reducido

Importe 
inicial

Importe 
reducido

Refuerzos forzosos 399,58 € 379,60 € 350,53 € 333,00 € 321,22 € 305,16 €

Refuerzos voluntarios (por hora) 21,06 € 20,00 € 21,06 € 20,00 € 21,06 € 20,00 €

deducciones por jornada de 24 h. 69,49 € 66,02 € 60,96 € 57,91 € 55,87 € 53,08 €

deducciones por hora no trabajada 2,90 € 2,76 € 2,54 € 2,41 € 2,33 € 2,21 €
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Anexo II

AdAPTACIÓn de LOS COmPLemenTOS eSPeCÍFICOS de LA vIGenTe ReLACIÓn de PUeSTOS de TRABAJO deL AYUnTAmIenTO de

GIJOn PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010
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CATALOGO de AdAPTACIÓn de LOS COmPLemenTOS eSPeCÍFICOS deL vIGenTe CATALOGO de PUeSTOS nO PeRmAnenTeS deL

AYUnTAmIenTO de GIJOn PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO

de 21 de JUnIO de 2010
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AdAPTACIÓn de LOS COmPLemenTOS eSPeCÍFICOS de LA vIGenTe ReLACIÓn de PUeSTOS de TRABAJO de LA FUndACIÓn de
CULTURA, e. Y U.P. PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010
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AdAPTACIÓn de LOS COmPLemenTOS eSPeCÍFICOS de LA vIGenTe ReLACIÓn de PUeSTOS de TRABAJO de LA FUndACIÓn mUnICIPAL 
de SeRvICIOS SOCIALeS PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010
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AdAPTACIÓn de LOS COmPLemenTOS eSPeCÍFICOS de LA vIGenTe ReLACIÓn de PUeSTOS de TRABAJO deL PATROnATO dePORTIvO 
mUnICIPAL PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010
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TABLA ReTRIBUTIvA PARA LA APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 Y eL ACUeRdO de LA JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010
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Anexo III

AL ACUeRdO de JUnTA de GOBIeRnO de 21 de JUnIO de 2010 APLICACIÓn deL R.d. 8/2010 PARA LA RedUCCIÓn de LAS

ReTRIBUCIOneS en LA TABLA ReTRIBUTIvA deL COnvenIO COLeCTIvO de LOS TRABAJAdOReS BeneFICIARIOS

de LOS PLAneS de emPLeO

de acuerdo con la nueva redacción del art. 22 de la Ley General de Presupuestos tenemos la obligación de reducir 
para el personal laboral un 5% de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran la nómina y que 
les correspondan percibir según los convenios colectivos que resulten de aplicación. No obstante lo dispuesto, dicha 
reducción no será de aplicación al personal laboral cuyas retribuciones por jornada completa no alcancen 1,5 veces el 
salario mínimo interprofesional (949,95 €).

de acuerdo el R.d. la nueva tabla salarial, a aplicar desde el día 1 de junio de 2010, excepto para la paga extra de 
junio a la que no se aplicará la reducción prevista, se detalla en la siguiente tabla:

Cualquier otro concepto que se perciba se reducirá en un 5%.
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